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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 

MECALUX, S.A. 
 

 

 

Nombramiento de Consejero por cooptación 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, Mecalux, S.A. comunica, a los efectos oportunos que en la 
pasada sesión del Consejo de Administración de la Sociedad, se acordó, por 
unanimidad, designar por cooptación a Don José María Loizaga Viguri, como nuevo 
miembro del Consejo de Administración, en calidad de Consejero Independiente, 
hasta que se reúna la próxima Junta General de Accionistas de la Sociedad. 
 
Lo que se comunica para público y general conocimiento. 

 

Mecalux, S.A. 
 
 
 
Javier Carrillo Lostao 
 
 
 
 
 
Cornellà de Llobregat (Barcelona), a 9 de octubre de  2006 
 
 


